


¿Quiénes somos personas
con discapacidad?

Somos quienes tenemos un problema funcional de 
carácter físico, mental, intelectual o sensorial y nos 
encontramos, además, en un entorno cotidiano que 
limita nuestro desarrollo personal y nuestra 
participación en la sociedad; barreras que pueden 
ser físicas, culturales o sociales y que son 
completamente ajenas a nosotros, no provienen de 
nuestra condición, sino que son propiciadas por la 

falta de conocimiento y sensibilización sobre 
nuestros derechos, lo que favorece conductas 

discriminatorias y la fabricación de 
ambientes no incluyentes que di�cultan 

nuestra movilidad y  acceso a los 
servicios en condiciones de 

igualdad con todas las demás 
personas. 

¿Dónde se encuentran
mis derechos?

A escala internacional, los derechos de las 
personas con discapacidad se encuentran 
reconocidos y protegidos por la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad; en el ámbito nacional, por la 
Constitución y la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad, 
y en Jalisco, por la  Ley para la Atención  y 
Desarrollo Integral de Personas con 
Discapacidad. 

¿Qué son los derechos?

Todas las personas, por el simple hecho de 
serlo, tenemos los mismos derechos, 
independientemente de nuestras 
circunstancias. Los derechos son condiciones de 
dignidad que necesitamos todos los seres 
humanos para nuestro bienestar. Son 
satisfactores de nuestras necesidades más 
básicas, por ejemplo: alimentos su�cientes y 
nutritivos, agua potable, seguridad y servicios 
de salud. Las personas con discapacidad 
debemos recibir una atención especial por 
parte de las autoridades en el cumplimiento de 
nuestros derechos. 

Las personas con discapacidad 
tenemos derecho a:

�t�� �6�O���B�E�F�D�V�B�E�P���O�J�W�F�M���E�F���W�J�E�B����M�P���D�V�B�M���J�O�D�M�V�Z�F��
alimentación su�ciente y nutritiva, acceso 
al agua potable, vestido y una vivienda 
digna.

�t�� �(�P�[�B�S���E�F�M���N�È�T��alto nivel posible de salud.

�t��Acceso a la educación en todos los niveles 
con el �n de desarrollar plenamente nuestro 
potencial humano. 

�t��No ser discriminadas.
�t�� �3�F�T�Q�F�U�P���B���O�V�F�T�U�S�B���J�O�U�F�H�S�J�E�B�E���G�Ó�T�J�D�B���Z���N�F�O�U�B�M����
�t��Una nacionalidad y elegir una residencia. 
�t�� �&�M�F�H�J�S���E�Ø�O�E�F���Z���D�P�O���R�V�J�Ï�O���W�J�W�J�S��
�t�� �3�F�D�P�O�P�D�J�N�J�F�O�U�P���Z���Q�S�P�U�F�D�D�J�Ø�O���E�F���O�V�F�T�U�S�P�T��

derechos en la ley, así como el acceso a la 
justicia.

�t��Libertad de expresión.
�t�� �"�D�D�F�T�P���B���M�B���J�O�G�P�S�N�B�D�J�Ø�O����M�P���D�V�B�M���D�P�N�Q�S�F�O�E�F��

facilidades para recabarla y recibirla en 
formatos accesibles, de manera oportuna y 
sin costo adicional. 

�t�� �$�P�O�U�S�B�F�S���N�B�U�S�J�N�P�O�J�P���Z��decidir  libre y 
responsablemente el número de hijos que 
deseemos tener. 

�t��Tener un empleo de nuestra 
elección en un entorno abierto e 
inclusivo.

�t��Protección social, como el acceso 
a servicios y programas públicos 
de vivienda, salud y jubilación. 


